	




	
	
	

	
	
	




PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACIÓN O MODIFICACIÓN DE  ORDENANZAS


a) Aprobación inicial: bien de la totalidad de la Ordenanza, bien del artículo/s que fueran a ser modificados por la Asamblea Vecinal, si se trata de   Concejo Abierto (Artículo 12.v) de la Norma Foral de Concejos). Esta aprobación requiere el voto favorable de las dos terceras partes de los presentes. (Artículo 23.2.l de la Norma Foral de Concejos)
b) [bookmark: _GoBack]Trámite de Información Pública de la Ordenanza (o de los artículos objeto de modificación), por plazo mínimo de 30 días hábiles (se excluyen del cómputo los domingos y festivos), dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar reclamaciones. Este trámite requiere la exposición de la Ordenanza en el Tablón de   anuncios de la Entidad, así como la publicación del anuncio en el BOTHA. 
c) Transcurrido ese período de tiempo, se estudiarán las reclamaciones presentadas, si las hubiere, al objeto de que la Asamblea Vecinal las estime o desestime. La desestimación deberá ser motivada (art. 54 Ley 30/92).
Si no se hubieran presentado reclamaciones, esto  se hará constar por certificación del Fiel de Fechos, en la que se recogerá fecha de publicación del anuncio en el BOTHA, el transcurso del plazo de 30 días hábiles y el resultado de la información pública, esto es, que no ha habido reclamaciones.
En este caso, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo de aprobación o modificación  de la Ordenanza, lo que comporta que no tenga que procederse nuevamente a adoptar acuerdo de aprobación definitiva.
d) Publicación íntegra en el BOTHA del texto de la Ordenanza o bien del artículo/s modificado/s, dado que no entrará en vigor hasta que se haya llevado a cabo la íntegra publicación. 
e) La vigencia de la Ordenanza comenzará a partir del día siguiente al de  su publicación en el BOTHA, salvo que en la misma Ordenanza se indique otra fecha. Las normas tributarias no pueden establecerse con carácter retroactivo.

Las tarifas deberán determinarse previo informe técnico-económico, es decir, no cabe fijar el importe de antemano o previamente por la Entidad, sino que éste ha de resultar del estudio que se elabore, dado que las tasas no pueden exceder del coste real o previsible de los servicios que se presten.
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